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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE AGOSTO DE 1970.-E.xtracto.-Presidencia 
del Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral 
Megido.-Asistieron los Concejales señores Pérez Pillado 
y Soriano Rudríguez, y los Delegados de Servicio señores 
Fontcuberta Bayod y Fanlo García.-Asistió también el 
oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secre­
tario general, y estuvo presente el Jefe de la Sección de 
Contabilidad, señor Mingo Fernández, en funciones de In­
terventor. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que Se dispone que el Ayuntamiento interponga recurso 
Contencioso-administrativo ante la Sala s.a del Tribunal 

Supremo contra la resolución del Ministerio de la Gober­
nación, de 19 de mayo último, en el recurso de alzada inter­
puesto por don Juan Manuel Pulido Muñoz, Conductor 
del Servicio contra Incendios, jubilado, en orden a la actua­
lización de su pensión de jubilación, a los fines de defensa 
de los derechos e intereses de la Corporación. 

4.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, fecha 27 de abril último, des estimatoria del 
recurso interpuesto por doña Carmen Lázaro Alvarez con­
tra los acuerdos, de 27 de diciembre de 1968 y 25 de febrero 
de 1969, por los que se ordenaba efectuar obras en la finca 
número 57 del paseo de Santa María de. la Cabeza; debién­
dose acatar y cumplir dicha sentencia en sus propios tér­
mmos. 

5.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 28 de noviembre de 1969, deses­
timatoria del recurso interpuesto por doña María Amparo 
López Pérez y otros contra el acuerdo, de 13 de abril 
de 1966, por el que se ordenaba efectuar determinadas obras 
en la finca número S 1 de la calle de Palencia; debiéndose 
acatar y cumplir dicha sentencia en sus propios términos. 

6.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 28 de junio de 1968, y confir­
mada en apelación por el Tribunal Supremo, por la que 
parcialmente se estima el recurso interpuesto por don José 
Senado Melgares contra los acuerdos, de 23 de febrero 
y 17 de mayo de 1966, que ordenaron a la propiedad la 
realización de obras -en la finca números 9 y 11 de la calle 
del P1:ierto de Ideazábal, y declara la nulidad de dichos 
acuerdos por ser contrarios a derecho; debiéndose acatar 
y cumplir dicha sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Nombrar, con carácter interino, Jefe de Negociado 
al funcionario del Cuerpo Técnico-Administrativo don Joa­
quín Chacón de la Mata, con el fin de que se haga cargo 
del Negociado de Cuestiones Sociales, perteneciente a la 
Sección del mismo nombre; debiendo acreditarse al inte­
resado, mientras permanezca en la nueva situación, las 
diferencias que pudieran existir, por todos conceptos, entre 
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las cantidades correspondientes a la plaza que ocupa en 
propiedad y las asignadas a la que pasa a desempeñar. 
, 8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Auxiliares de Laboratorio con destino al Servicio 
de Contaminación Atmosférica, con el emolumento básico 
de 56.000 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 7 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación, a los concursantes que, por el orden 
de las calificaciones obtenidas por los mismos, se relacionan 
a continuación: 

Puntos 

Doña María del Coral Palomera Güez ............ 7,50 
Don Felipe Vázquez Llamas .................. ........ 7 
Don Arnaldo Moyer Valentí .... .. .. .................. 6,50 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base decimocuarta del concurso, todas las actuaciones 
de la concursante doña Ana María Fraga González, por no 
haber presentado, dentro del plazo concedido al efecto, su 
documentación; y 

Tercero. Que en cumplimiento de 10 que se dispone en 
la base decimocuarta de la convocatoria, por la Secretaría 
General se proponga a la Alcaldía Presidencia al aspirante 
que, por haber aprobado el concurso, tenga cabida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la anula­
ción a que se refiere el apartado anterior. 

9.° N ombrar, de conformidad con la propuesta formu- . 
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Bomberos graduados de segun­
da, con el emolumento básico de 62.100 pesetas anuales, 
asignado al grado retributivo 9 en el decreto-ley 23/1969 
y en la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que les sean de aplica­
ción, a los opositores .que, por el orden de las puntuaciones 
obetenidas por los mismos, se relacionan a continuación: 

Don Emeterio García Navarrete ............. .. .... .. 
Don Alfredo A viñó Vega .. .. ........................ .. 
Don Eugenio Lozano Castro ........................ . 
Don Pedro Alonso Pérez ................ .. .......... .. 
Don Joaquín Aguado Pingarrón .................... . 
Don Santiago Blanco Rodríguez ....... .... .... ..... . 
Don Federico Menéndez Quílez . .......... . ..... . .. . 
Don Pedro Ruano Alberto ... .... . ........ .. .... . ... . 
Don José Luis Fonseca Díaz ................ .. ...... .. 
Don Fernando Ripio Núñez .............. .. .......... . 
Don Elías Eusebio Cortés Martínez ......... .... ... . 
Don Mariano Sánchez Vargas ...................... . 
Don Enrique López de Vicuña .................... . 
Don Federico Lázaro Monge ........................ . 
Don Vicente Alonso Pérez ; .. .. .................... .. 
Don Epifanio Félix González Rubio .............. . 
Don Bias Sanz Abad .............................. .. .. . 

Puntos 

43,01 
42,27 
41,52 
41,07 
40,45 
39,99 
39,98 
39,67 
39,57 
39,55 
39,25 
38,92 
38,88 
38,61 
38,28 
36,69 
36,04 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la adscripción, por plazo de un 

año y con arreglo al procedimiento previsto en el artícu­
lo 9.0, párrafo tercero, de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de don Antonio de la Rosa Ignacio para que desempeñe, 
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con carácter transitorio, cometidos de Oficial de Archiv 
Bibliotecas y Museos Municipales. os, 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas 82.770 anuales, distribuidas en catorce mensualidades 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordina~ 
rias del 18 de julio y de Navidad; y 

Tercero. Disponer que por la Delegación de Educa_ 
ción se inicien los trámites pertinentes para la provisión en 
propiedad de las vacantes de la clase indicada que existen 
en la actualidad. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, previo acuerdo de las Delegacio_ 

nes de Seguridad y Policía Municipal y de Saneamiento 
y Limpiezas, se adscriban los ocho operarios del Servicio 
de Limpiezas que voluntariamente 10 soliciten (con prefe­
rencia para los que en la actualidad vienen efectuando las 
tareas de que se trata) a la primera de ambas, con el fin 
de que desempeñen cometidos de Cuadreros en el Escua­
drón del Cuerpo de Policía Municipal, sin perjuicio del 
cumplimiento estricto de las obligaciones que les incumben 
en dicho Servicio de Limpiezas, y, por tanto, fuera de la 
jornada normal de trabajo que realicen en éste. 

Segundo. Asignar a cada uno de dichos operarios un 
complemento especial por cometidos especiales de 4.500 pe­
setas mensuales, en tanto los desempeñen efectivamente 
y mientras no se disponga su cese; este complemento ten­
drá la condición de remuneración eventual y susceptible de 
reducción o incluso de supresión cuando las circunstancias 
de cada caso, objetivas o subjetivas, 10 aconsejen. 

Tercero. Disponer, de acuerdo también las citadas De­
legaciones, se establezca una relación de operarios del Ser­
vicio de Limpiezas que puedan suplir en cualquier mo­
mento a los titulares, y a quienes, llegado el caso, se les 
abonaría el complemento especial, bien en su totalidad o en 
la parte proporcional que corresponda al tiempo de suplen­
cia, según proceda; y 

Cuarto. La Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal comunicará a la Secretaría General para que por ésta 
se cursen las órdenes de abono del complemento, la rela­
ción de Cuadreros titulares y suplentes y cuantas variacio­
nes o sustituciones se produzcan mensualmente. 

12. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, la asignación de un comple­
mento especial de destino a determinados cargos de Jefa­
tura de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo, e!l 
atención a la singularidad de los cometidos que tienen atrI­
buidos. 

13. Reconocer a don Benigno Rodríguez Montaña, 
procedente de la Administración Local de Guinea Ecuato­
rial, en su cargo de Perito agrícola, a extinguir, a efectos 
de aumentos graduales y con los del día 12 de octub~e 
de 1968, catorce años, cinco meses y dieciocho días de serVI­
cios prestados a la Administración local ; debiendo serie 
descontada de las diferencias que, en su consecuencia, haya? 
de serie acreditadas, la cantidad de 71.543,61 pesetas, percI­
bidas por el mismo, correspondientes al período de tiempo 
comprendido entre el 1 de octubre de 1969 y el 3 de ~ayo 
último, en que prestó servicio en la Diputación Provmclal 
de Madrid con carácter provisional. 

14. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Manuel Rueda Barrús, operario de Limpiezas, con efectos 
a partir del 18 de julio último, en que el interesado cumple 
un año de licencia por enfermedad, de conformidad con 10 
previsto en el artículo 47, número 5, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; S111 per­
juicio de que puedan serie concedidos al interesado, en ciu 

caso, los auxilios económicos determinados por el acuer o 
plenario de 28 de febrero de 1958. 
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15. Conceder a don Manuel Hervás Galindo, Recorre­
dor de Calas de la Dirección de Vías Públicas, el pase a la 
situación de excede~cia voluntaria, en las condiciones dete~­
minadas en los artIculos 56, apartado d); 62 Y 63 del VI­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agos~? de 1962, por el q~e se supri,?e el 
plazo máxim? de duracl~n. de I~, eXG.edencla voluntana de 
los funcionanos de AdmuustraclOn local. 

16. Conceder a don Lázaro del Pozo Ruiz, operario 
de Limpiezas, con efectos desde el 30 de junio último, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
Y 63 del vigente reglamento de Funcionari~s. de . ~dminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, y modtflcaclOn poste­
rior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el 
que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local. 

17. Jubilar a don Federico García Fraile, Policía mu­
nicipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de la Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación del 
personal de la Administración local, y acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponde por 
dicha Mutualidad. 

18. Jubilar a doña Gabriela Campoy Guillén, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, por haber sido dicta­
minada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis de la Corporación y haber sido calificada 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, conforme a 10 dis­
puesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

Obras y Servicios Urbanos 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y reparación 
de aceras en la calle de Augusto Figueroa, entre las de 
Fuencarral y Pelayo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 308.866,16 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curSo-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
po~ la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artIculo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
re?lamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
aSl como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la ~ey Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
sou Importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 

bras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del. ,Servicio Técnico competente, proceda a su adjudi­
caclon, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

27 de agosto de 1970 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y reparación 
de aceras en la calle de Andrés Borrego, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 156.960,04 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Barbieri, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 304.980 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; facultando 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y reparación 
de aceras en la calle de la Cruz Verde, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 147.293,38 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 
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Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Calvo Sotelo, entre la avenida de la Victoria y la calle 
de Alvaro Caballero, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 290.185,48 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguaci?m de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar; en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Isabel Fornieles, entre las de Elisa y Gabriel 
Usera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 413.756,20 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones _ 
peciales en averiguación de las personas o entidades be~s_ 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción co

e 

1 1 . h' d ' n a~reg o a as normas en vIgor, aClefol o constar la inexisten_ 
c~a, e~ ,el presente caso, de subvencIOnes o auxilios para su 
eJecuclOn. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y reparación 
de aceras en la calle de los Libreros, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 192.822,10 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudi­
cación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones' o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y reparación 
de aceras en la calle del Marqués de Leganés, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 121.552,46 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla~ 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, aSI 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo ifo1fo~me 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adJudIca­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaccI~n, C?!1 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la meX1S­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
jardines del Parque de las Avenidas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sclen 7: 

a la suma de 903.382,46 pesetas, será cargo a la partIda 5 

• 
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del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para el actual ejercicio, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 600. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41 -3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones localas; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

28. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para las obras de iluminación de los jardines de la plaza 
del Carmen, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 722.466,83 pesetas, será cargo a la partida 574 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para el actual ejercicio, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 600. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

29. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
Parque de Sancho Dávila, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 801.308,80 pesetas, será cargo a la partida 574 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para el actual ejercicio, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 600. 

Tercero. Hacer usa de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
jardines del paseo de Calvo Sotelo y modificación del alum­
brado en la calzada lateral izquierda, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 5.153.001,04 pesetas, será cargo a la par­
ttda 574 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para el actual ejercicio, 
d~nde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
numero 600. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
~urso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
a ;econocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
arhculo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
~eglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
acuitando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
no res a los que se aprueban. 

31. Rectificar el párrafo segundo del acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 10 de junio último, por el que se aplicaba presupues­
tariamente el gasto a que ascienden las obras de instalación 
de bocas de riego en zona aj ardinada situada en la avenida 
del General Perón, entre las calles de Orense y Don Qui­
jote, aprobadas en virtud del apartado primero del mismo 
acuerdo, dado que se trata de obra correspondiente al plan 
de ejecución de 1969, anulando la contracción realizada al 
efecto, con cargo a la partida 611 del presupuesto de 1970, 
y moclificando el texto del párrafo referido con el siguiente 
contenido: 

"Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 352.326,25 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 586 del presupuesto de 1969, se 
incorpora a las Resultas u " Obligaciones pendientes de 
pago" del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de H acienda." 

32. Rectificar el párrafo segundo del acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 10 de junio último, por el que se aplicaba presupues­
tariamente el gasto a que ascienden las obras de instala­
ción de una red de riego en el Parque de la Arganzuela, 
aprobadas en virtud del apartado primero del mismo acuer­
do, dado que se trata de obra correspondiente al plan de 
ejecución de 1969, anulando la contracción realizada al 
efecto, con cargo a la partida 611 del presupuesto de 1970, 
y modificando el texto del párrafo referido con el siguiente 
contenido: 

"Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.068.363,76 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 586 del presupuesto de 1969, se 
incorpora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda." 

33. Rectificar el párrafo segundo del acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 10 de junio último, por el que se aplicaba presupues­
tariamente el gasto a que ascienden las obras de instalación 
de bocas de riego en los Viveros de la Bombilla, aprobadas 
en virtud del apartado primero del mismo acuerdo, dado 
que se trata de obra correspondiente al plan de ejecución 
de 1969, anulando la contracción realizada al efecto, con 
cargo a la partida 611 del presupuesto de 1970, y mo­
dificando el texto del párrafo referido con el siguiente 
contenido: 

"Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 213.676,44 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 586 del presupuesto de 1969, se 
incorpora a las Resultas u " Obligaciones pendientes de 
pago" del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda." 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 337 sepulturas de segunda clase 
en los cuarteles 25 bis y 42 bis del Cementerio de Cara­
banchel Alto, convocada en virtud de acuerdo de 27 de 
mayo último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don José Nieves Gutiérrez, autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 18 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.097.615,76, y devolver garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles del Doctor Salgado, 
entre la avenida de la Albufera y la calle de López Recuero; 
Velilla, Sierra Llerena, entre las de Emilio Ortuño y Val­
derribas, y pasaje de Enrique Velasco, convocada en virtud 
de acuerdo de 3 de junio último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Jumar (S. L.), como autor 

925 

Ayuntamiento de Madrid



27 de agosto de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
======================================~~~~ 

de la única proposición presentada, con la baja ofrecida 
del 0,10 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.880.903,41 pesetas. 

36. Autorizar la instalación de los elementos verbe­
neros, que se relacionan en el expediente, con motivo de 
la festividad de Nuestra Señora Santa María la Antigua, 
en el campo de instrucción del Regimiento de Artillería de 
Campaña número 11, colindante dicho terreno al referido 
cuartel, siempre que dicha instalación se realice en solar 
particular, sin ocupar la vía pública, quedando sujeta la 
autorización a las condiciones determinadas por la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos para las instalaciones 
verbeneras. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

37. Aprobar un gasto de 1.180.177 pesetas para satis­
facer a la casa Galtier Hispania el Ímporte de su factura 
por trabajos relacionados con el nuevo régimen de contri­
bución urbana, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 156 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal 

de Gobierno, de 25 de marzo último, relativo a la aproba­
ción del proyecto en el Pabellón de los jardines de Cecilio 
Rodríguez, importante 1.501.534,32 pesetas; y 

Segundo. Rectificar el acuerdo de la citada Comisión, 
de 27 de mayo último, referente a la aprobación del 
proyecto para instalaciones eléctricas, aire acondicionado 
y centro de transformación en el Pabellón de los jardines 
de Cecilio Rodríguez, en el sentido de que del importe de 
dicho proyecto, que asciende a 3.188.542,55 pesetas, pese­
tas 1.641.589 sean con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 586 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual, y el 
resto, de 1.546.954 pesetas, sean con cargo a la partida 436 
del presupuesto de 1969, que se entiende prorrogado en 
tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para 1970, en el que la correspondiente partida figura 
con el número 455. 

39. Aprobar un gasto total de 32.923.235,73 pesetas 
para satisfacer el importe de ochenta y cuatro certifica­
ciones y cinco facturas por obras y trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe el formulado para el ejercicio actual. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 1.344,25 metros 
cuadrados, en la ronda de Sobradiel, en el Parque del 
Conde de Orgaz, en la que es enajenante la Compañía 
Urbanizadora del Coto (S. A.) y adquirente don Benito 
Fernández Ojea, al tratarse de primera transmisión de 
terreno después de la ejecución de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones y hallarse el 
mismo sujeto a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y en aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, ser anulada la liquidación prac­
ticada y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a las transmisiones de otros tantos 
pisos de la finca número 3 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez; dicha exención alcanza a las tres cuartas partes 
de la superficie que corresponde a cada uno de ellos, y en 
las que son enajenantes don Ramón Salada Padrós y la 
entidad Socoinsa y adquirentes don Enrique Pérez de 
Seoane Roca de Togores y otros, por tratarse de primeras 
transmisiones de fincas resultantes de la ejecución de obras 
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de s~neamiento y t;J~jora interior de grandes poblaciones 
acoglda~ al?:, beneflclOS de l~ ley de 3 de diciembre de 1953' 
y en aphcaclOn de lo estableCido en la correspondiente Ord ~ 
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régim e 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte ~n 
reclamación formulada, declarar exentas las tres cuarta a 
pa~tes de la supe~ficie en las transmisiones citadas, conti~ 
nuandose el tramite de las actuaciones encaminadas a 1 
práctica de la oportuna liquidación en cada una de ell~ 
de la cuarta parte restante con fecha originaria del año 1960 
y valor q~,e corresponda por aplicación de los porcentajes 
de reducclOn de la base 34, hasta llegar a la realización del 
débito. 

42. Conceder a doña Timotea y doña Vicenta Arribas 
Gómez la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca número 68 de la calle 
de Ezequiel Solana, por hallarse la misma afectada por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, y ser 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondient~ 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, disponer la baja en matrícula de la citada finca 
con efectos a partir del 1 de enero del año en curso, 
siguiente al último período por el que ha figurado incluida, 
retirándose del cobro y anulándose cuantos recibos se 
encuentren pendientes de pago expedidos por períodos pos­
teriores a marzo de 1961, fecha desde la que existe cons­
tancia de la inedificabilidad del terreno, prosiguiéndose las 
actuaciones a fin de llegar, previo los informes oportunos, 
a una resolución definitiva sobre la devolución de canti­
dades instada. 

43. Conceder a doña Adelina Sánchez MiraIles la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la calle de Arturo Madrid, con 
vuelta a la de Amparo Rubio, por hallarse la misma afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, disponer la baja en 
matrícula de la correspondiente inscripción, con efectos 
a partir del 1 de julio último, período siguiente al último 
por el que ha figurado inscrita, pero con retirada del cobro 
y anulación de cuantos recibos se encuentren pendientes de 
pago expedidos por períodos posteriores al 22 de julio 
de 1968, fecha de la afección del terreno. 

44. Conceder a la Compañía Metropolitana de Madrid 
(Sociedad anónima) la exención ele pago elel arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a los terrenos sitos en 
las calles de Soria, 9, y Colegiata, 7, durante el tiempo 
en que pern1anecieron sujetos al mismo, por hallarse afectos 
al servicio público, del que es concesionaria la citada Com­
pañía, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el ar tículo 504-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo al presente, al haber 
sido construidos dichos terrenos, archivar se las actuaciones 
en baja por edificación. . 

45. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Fra11CISCO 
Pizarro la bonificación del 90 por 100 en las cuota~ del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a una finca sita en el paseo de Alberto de Palacios, con 
vuelta a las calles de Doroteo Laborda y de Nu.evo. Trd zado, durante el tiempo que reste hasta que fmahc.e . 
plazo de veinte años, contados a partir del 24 de Juho 
de 1968, fecha de la calificación provisional, por .e~tar la 
misma acogida a los beneficios de la legislación de VIViendas 
bonifica bIes, y por aplicación de lo establecido en la correr 
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen loca, 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, e1~var 
a definitiva la baja provisional propuesta por el Negociado 
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del Arbitrio con efectos desde el 1 de enero de 1971, por 
ser duplicadas entre sí y ser bonificada y suponer dupli­
cidad, asimismo, con el alta que haya de producirse en 1 de 
julio último por la misma finca con cuota bonificada; reti­
rando del cobro y anulando los recibos de matrícula expe­
didos por dichas inscripciones para el primero y segundo 
semestres de 1970, que, por importe de 84.912 pesetas cada 
uno, fueron cargados al Recaudador del distrito de Argan­
zuela-VilIaverde, causando alta la misma finca con efectos 
desde el 1 de julio, con bonificación del 90 por 100 de las 
cuotas, durante veinte años, contados a partir del 24 de 
julio de 1968, fecha de la calificación provisional. 

46. Conceder a don Rafael Estrada López la exención 
parcial en el importe de las cuotas del arbitrio de solares 
edificados Y sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 11 de la calle de Juan Belm0'nte, en la cuantía 
del 50 por 100 de su importe, con carácter provisional 
y a reserva de serle concedida definitivamente en la que 
le corresponda, de acuerd0' con la otorgada en la contri­
bución territorial urbana, por un período de veinte años, 
contados a partir de la fecha de la terminación de la 
edificación, por estar la misma acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, y en aplicación de lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, anular la liquidación contra la que se 
reclama, por ser errónea, disponiendo elevar a definitiva 
la baja provisional propuesta por el Negociado del arbitrio 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso, y alta 
simultánea de la misma finca por situación correcta, con 
cuotas bonificadas provisionalmente en un 50 por 100 de 
su importe, por un período de veinte años, contados a partir 
de la fecha de terminación de las obras, la que se concederá 
definitivamente en la cuantía que c0'rresponda, una vez 
acreditada documentalmente la bonificación 0'torgada en la 
contribución territorial urbana ; debiendo practicarse por el 
Negociado del Arbitrio las liquidaciones que correspondan 
a la Sociedad vendedora, por los períodos no prescritos 
hasta la fecha de la venta, y al reclamante desde dicha 
fecha hasta la de la nueva alta en matrícula, imputand0' 
al pago de la misma el depósito constituido en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto y el imp0'rte 
de los recibos abonados, previa presentación de los mismos, 
con devolución del sobrante al interesado, si 10 hubiere, 
o cobro de la diferencia resultante si ésta fuera a favor 
de la Administración. 

47. Conceder a la Escuela Técnica Superior de Inge­
nieros de Minas de Madrid la exención de pago del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca núm~r0' 21 de la calle de Ríos Rosas, por ser la 
misma propiedad del Estado y disfrutar de igual beneficio 
en la contribución territorial urbana, por 10 que es de 
aplicación lo establecido en la corresp0'ndiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10' solicitado, elevar a definitiva la 
baja provisional propuesta por el Negociado del Arbitrio 
del distrito con efectos desde elIde julio último, reti­
rando del cobr0' y anulando t0'dos l0's recibos expedidos 
y que se hallen pendientes de pag0'. 

. ~8. Declarar la ex.ención de pago del arbitri0' de solares 
e~lflcados y sin edifica.r correspondiente a una finca sin 
numero de la calle de Bravo Murillo, que figura inscrita 
en matrícula a n0'mbre de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróle0's (S. A.), ya que dicha finca ha 
pa~a~o a ser pr0'piedad del Estado (Ministeri0' de Obras 
PUblIcas), por 10 que es de aplicación lo establecid0' en la 
~or~espondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
~~Iendo, en c0'nsecuencia, elevar a definitiva la baja pro­

VISIonal propuesta p0'r el Negociado del Arbitrio con 
efectos desde elIde julio últim0', pero retirand0' del cobro 

y anulando todos los recibos expedidos que se hallen 
pendientes de pago. 

49. Conceder a las respectivas Comunidades de Pro­
pietarios la exención parcial en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a las fincas 
números 23 y 25 de la calle de Clara del Rey, 35 y 37 de 
la del Cardenal Silíceo y 23 de la avenida del Corazón 
de María, en las cuantías del 87,59 por 100, 90,82 por 100, 
93,43 por 100, 93,55 por 100 y 92,60 por 100, respectiva­
mente, de su importe, por un período de veinte años, 
contados a partir de la fecha de terminación de las 
edificaciones, por estar las mismas acogidas a los bene­
ficios fiscales previstos en la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y disfrutar de igual exención en la contribución territorial 
urbana, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accedienclo a 10' solicitado, elevar 
a definitiva la baja provisional propuesta por el Negociad0' 
del Arbitrio con efectos desde elIde julio de 1969, por 
parcelación, edificación y transmisión de domini0', retirand0' 
del cobro y anulando todos los recibos expedidos con pos­
terioridad a la fecha del alta, que se hallen pendientes de 
pago, causando alta simultánea las cinco edificaciones cons­
truidas a nombre de las respectivas Comunidades de Pro­
pietarios por sus situaciones actuales, con cuotas bonifi­
cadas en la misma cuantía que vienen disfrutando en la 
contribución territorial urbana, por un período de veinte 
años, a partir de la fecha de terminación de las obras; 
practicando las liquidaciones que procedan, de acuerdo con 
las vicisitudes de cada finca; y anular la liquidación contra 
la que se reclama, por ser errónea; debiendo continuarse las 
actuaciones que procedan, a efectos de la devolución de 
cantidades solicitada, si a ello hubiere lugar. 

50. Conceder a la Embajada de la Gran Bretaña la 
exención de pag0' del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 16 de la calle 
de Fernando el Santo, en aplicación del tratado de recipro­
cidad concertado con el Estado español; debiendo, en con­
secuencia, accediendo a lo solicitado, elevar a definitiva la 
baja provisional propuesta por el Negociado del Arbitrio, 
con efectos desde elIde julio último, por corresponderle 
exención total en régimen de reciprocidad con el Gobierno 
español, pero retirando del cobr0' y anulando todos los 
recibos expedidos por dicha inscripción que se hallen pen­
dientes de pago. 

51. Conceder a la Sociedad de Sastres de España La 
Confianza la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura que, en su caso, pueda corresponder al local 
sito en la calle de Fuencarral, 45, primero interinor, en 
aplicación de lo establecido en la base 28, apartado d), de 
la correspondiente Ordenanza para los traslados que, com0' 
en el caso presente, tiene carácter forzoso. 

52. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia que ha estimad0' la recla­
mación promovida por don Gregorio Llano Henales sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en el camino del Barranc0' 
del Novillo. 

53. Disponer que la C0'rporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto ante la Sala 4.a del Tri­
bunal Supremo por don Federico Fernández M0'ntes contra 
la resolución dictada por la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico en el recurso de alzada promovido por 
dicho señor contra las multas clave JPM-T, impuestas por 
infracciones al Código de la Circulación. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con-
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tencioso-administrativo que se tramita en la Sala La de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
interpuesto por doña Teresa Vereterra Vereterra contra la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha desestimado las reclamaciones 
promovidas por dicha señora y otro sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
una finca sita en el kilómetro 7 de la carretera de Aragón. 

55. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo que se tramita en la Sala La de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por don Arturo Pérez Agruña contra la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de 
la Provincia que ha desestimado las reclamaciones promo­
vidas por dicho señor y otro sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en el kilómetro 7 de la carretera de Aragón. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la recla­
mación promovida por Talleres E. Grasset (S. A) sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 75 de la avenida de Valla­
dolid. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por doña Felisa Villarreal Medina sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la mitad de la finca número 6 de la calle de las 
Hortensias. 

58 a 61. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales; 

Obras de calzada y aceras en la calle de J ulián Romea, 
que alcanzan en total 382.684,73 pesetas por aceras y pese­
tas 1.167.829,86 por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle de San Joaquín, 
que alcanzan 71.738,26 pesetas por aceras y 293.446,25 
pesetas por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Vargas, que 
alcanzan 39.998,82 pesetas por aceras y 414.097,48 pesetas 
por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la travesía del Arenal, que 
alcanzan 45.049,75 pesetas por aceras y 109.406,14 pesetas 
por calzada. 

62. Conceder a la Congregación de Damas Apostóli­
cas del Sagrado Corazón de Jesús, accediendo a 10 solici­
tado por su Ecónoma general, doña Isabel María Moscoso 
Rodríguez, la exención de la cuota de las contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignada a la finca de 
su propiedad número 162 de la calle de Embajadores, de 
conformidad con lo establecido en el apartado e) del ar­
tículo 472 de la vigente ley de Régimen local, por haberse 
comprobado que dicha finca está dedicada a residencia de 
la Comunidad y a las obras benéfico-sociales de ésta. 

63. Conceder a doña María del Carmen Rojas Dasi la 
explotación de un quiosco, de propiedad municipal, desti­
nado a la venta de tabacos sito en la plaza de San Juan 
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de la Cruz, esquina a la calle de Fernández de la Hoz po 
el plazo de quince años y con el canon anual de 40.006 pe~ 
setas, que será incrementado en 4.000 pesetas anuales, equ'­
valentes al 10 por 100 del canon inicial, y con sUjeció

l 

a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesió~ 
de 27 de mayo de 1960. 

64. Adjudicar a la firma Confecciones Campeador el 
suministro, con destino al Cuerpo de Policía Municipal, de 
110 chaquetones tres cuartos, con gorra de picos, confec­
cionados en piel de cabra, color negro, de primera calidad 
según muestra, al precio unitario de 3.372 pesetas, incluid~ 
la gorra, en las condiciones contenidas en su oferta, y plazo 
de entrega de noventa días a partir de la toma de medidas 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de producir, d~ 
370.920 pesetas, sea cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en el capítulo II, artículo U-2, concep­
to 25, partida 180, del presupuesto para 1970, pendiente de 
aprobación por la Superioridad, y, en su caso, a la que, con 
el número 177 figuró en el del pasado ejercicio, en armo­
nía con 10 informado por la Intervención Municipal, y se­
gún determina el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

65. Adjudicar a la firma comercial Casa Tripletoro 
(Sociedad anónima), con destino al Servicio Contra Incen­
dios, el suministro de 510 metros de mangaje de 70 milí­
metros, en la calidad Wasermantel, al precio de 241 pesetas 
el metro, y plazo de entrega de ocho a diez días, conforme 
a su oferta, y que el gasto total que por dicha adquisición 
ha de producirse, de 122.910 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada en el capítulo VI, artículo 2.°, concep­
to 2.°, partida 637, del presupuesto de 1970, y, en su 
caso, a la que con el número 615, figuró en el del pasado 
ejercicio, según determina el artículo 688 de la ley de Ré­
gimen local, y en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

Educación 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar dos proyectos de obra, redactados 

por el Arquitecto don Carlos Martínez Caro; uno, por un 
importe total de 46.568,08 pesetas, para la corrección de 
humedades en el edificio colindante al colegio nacional 
Doctor Federico Rubio y Gali, y otro para allanar el patio 
de juegos de dicho Centro escolar, cuyo presupuesto total 
asciende a 50.219,70 pesetas, así como los pliegos de con­
diciones técnicas y económico-administrativas redactados 
al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en las 
cantidades de 43.198,60 y 46.586 pesetas, respectivamente, 
equivalente a los presupuestos de contrata, en aplicación 
del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, a la Empresa Constructora Francisco Carrasco 
Plaza, según propuesta de la Dirección de Construcciones 
Municipales; y 

Tercero. Que el total importe de ambos presupuestos, 
de 96.787,78 pesetas, tenga aplicación a la partida 270, 
"Reparación y conservación ordinaria de grupos escolares 
e Internados, etc.", capítulo II, artículo único-4, concep­
to 42, del presupuesto de 1969, en tanto sea aprobado. el 
del ejercicio en curso, donde esta partida figura consIg­
nada con el número 285. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el gasto de 300.000 pesetas, a que 

ascienden las obras de jardinería llevadas a cabo en el col~­
gio nacional Juan Sebastián Elcano (polígono de La ChI­
menea), según proyecto redactado por el Arquitecto don 
Fernando Bellas Montenegro. 

Segundo. Que su total importe se haga efectivo a la 
Empresa florista Casla, quien asumió la ejecución de estas 
obras, por reunir las mejores condiciones técnicas y eco­
nómicas a juicio del Arquitecto Director de las mismas; Y 
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Tercero. Que el total importe de este presupuesto ten­
ga aplicación al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, par­
tida 6.a, del presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para 
construcción de grupos escolares ... ", aprobado por orden 
del Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 1968. 

68. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional en e! barrio de 
Vicálvaro (calle de la Fuente de San P edro), celebrada el 
16 de julio último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José Molinos Bravo, con la baja del 9,13 
por 100 respecto de los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 12.189.403,49 pesetas; debiendo rectificarse el 
error aritmético padecido en el apartado cuarto de! acuerdo 
de esta Comisión, de 3 de junio anterior, en el que figuró 
como cifra de presupuesto de contrata el de 12.284.423,43 
pesetas. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar, de acuerdo con 10 establecido en el 

artículo 93-1 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, en la cantidad de 2.239.193,42 pesetas 
el importe de la indemnización que habrá de abonar al 
Ayuntamiento el contratista don José Manzano Serrano, 
por haber dado lugar a la resolución del contrato de ejecu­
ción de obras de construcción de un colegio nacional de 
veinticuatro secciones y otros servicios en la calle de la 
Fuente de San Pedro, de Vicálvaro, acordada por la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 3 de junio último. 

La cantidad en la que se fija la indemnización resulta 
ele aplicar al presupuesto de contrata de las unidades de 
obra pendientes de ejecución, de 12.189.403,49 pesetas, e! 
18,37 por 100, porcentaje en e! que vendrá incrementado 
el coste de las obras por virtud de la nueva adjudicación 
ele éstas, verificada en el precedente acuerdo, y equivalente 
a la diferencia entre los porcentajes de baja de la primera 
y segunda adjudicaciones (27,50 por 100 y 9,13 por 100, 
respectivamente), del que, a tenor de lo dispuesto en el 
número 2 del artículo 97 del citado reglamento, se reinte­
grará al Ayuntamiento a costa del primer adjudicatario. 

Segundo. A la efectividad de la indemnización fijada 
en el apartado primero de este acuerdo se aplicará, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 89-1 y 98 del mismo regla­
mento : 

a) La fianza definitiva, que por valor de 241.756 pese­
tas, constituyó en su día el contratista, don José Manzano 
Serrano, mediante aval del Banco Exterior de España 
(carta de pago número 9.008, de 21 de mayo último), cuya 
incautación acordó la Comisión Municipal de Gobierno 
ele 3 de junio pasado. 

b) La fianza complementaria constituida por e! propio 
contratista, mediante aval del mismo Banco, por valor de 
731.204 pesetas (carta de pago número 9.009, de 21 de 
mayo último), declarada afecta a esta finalidad en e! citado 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno; debiendo 
requerirse al Banco Exterior de España para que ponga 
a disposición del Ayuntamiento la mencionada cantidad. 

e) La primera certificación de obras ejecutadas por 
don José Manzano Serrano, declarada también afecta en 
iguales términos, por un importe líquido de 250.507,13 pe­
setas. 
. S:0mo quiera que las garantías prestadas y e! importe 
h~Uldo de las obras, a que se refieren los tres precedentes 
parrafos, resulta insuficiente para hacer efectivas las' res­
ponsabilidades del contratista en la cuantía en que han 
quedado fijadas en el apartado primero, se procederá 
contra los bienes de don José Manzano Serrano en la forma 
determinada en el referido artículo 98 de! reglamento de 
C?ntratación hasta la cantidad de 1.015.726,29 peestas, que 
aun faltan por cubrir; y 
. Tercero. Por imperativo de 10 dispuesto en el ar­

hculo 67 del reglamento de Contratación de las Corpora-
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ciones locales, y en relación con el acuerdo adoptado por 
esta Comisión en 3 de junio último sobre resolución de 
contrato de ejecución de obras por causa imputable al con­
tratista, se declara la inhabilitación de don José Manzano 
Serrano, con los efectos previstos en el número 5 del ar­
tículo 4.° del mismo reglamento. 

* * * 

Obras y Servicios Urbanos 

70. Autorizar la instalación de los elementos verbe­
neros, que se indican en e! expediente, con motivo de la 
festividad de San BIas y San Joaquín, en los terrenos pro­
piedad de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura, 
sitos en e! barrio del Gran San BIas, durante los días del 
14 al 30 del corriente mes, con prohibición de rifas y tómbo­
las, quedando dicha autorización sujeta a las condiciones 
que se determinan por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas. 

71. Autorizar la instalación de los elementos verbene­
ros, que se indican en el expediente, con motivo de la festi­
vidad de Nuestra Señora la Virgen de la Paloma, en los 
jardines de la Infanta María Teresa (al final de la cuesta 
de la Vega), durante los días del 1 al 31 del corriente mes, 
con prohibición de instalación de rifas y tómbolas, que­
dando sujeta dicha autorización a las condiciones que se 
determinan por la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas, y espe­
cialmente a la condición de que las instalaciones no inte­
rrumpan ni obstaculicen el tránsito por la calzada y aceras 
y no perjudiquen a los espacios ajardinados allí existentes. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

""" """ """"""" """"""'I,"",,'U',,',"" """'"'1""'1" """1""",'1""",'1",,,,",,'U',,',"" ""I""'I,',"I",,',,'I"I 

A I e a I día P re, .i den e i a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Real Colegio de Escoceses, para instalar un ascensor en 
la calle de la Montera) 47. 

Real Colegio de Escoceses, para instalar un ascensor en 
la calle de la Montera, 47. 

Don Apolinar de la Fuente Cabello, para taller de con­
fección de toldos y lonas en la calle del Monte Perdido, 134. 

Don Marcelino Antón Bernardo, para casa de huéspedes 
en la calle de Muñoz Torrero, 4. 

Don Angel Lorenzo Losada, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Oliva de Plasencia, sin número (galería, 
puesto número 763). 

Don Amador Bueno Candela, para almacén de patatas, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte Perdido, 98. 

Red Blanca (S. A), para lechería y venta de productos 
lácteos en el Mercado de San Enrique, puesto número 89. 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar un tanque de 
ftt el-oil en el barrio de Moratalaz, polígono F, bloque R-7. 

Don César Torres Andújar, para depósito cerrado de 
bolsos y maletas en la calle de Argumosa, 2. 

Doña Dolores Sánchez Ugarte, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 13. 

D. 1. A. S. A., Distribuidora de Aguas (S. A), para 
almacén en la calle de Amparo Usera, 12. 
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Don Manuel Andrés López, para bar en la calle de 
Carlos Martínez A1varez, 90. 

Don Mariano Mejía de Mingo, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 18. 

Don Gabriel Mardomingo Jimeno, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 55. 

Don Antonio García Moreno, para carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 50. 

Don Amable Montero Gonzá1ez, para club de baile en 
la calle de la Bola, 13. 

Don Va1entín García Prieto, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 95. 

Don José Díaz Arriola, para pescadería en el Mercado 
de Guillermo de Osma, puesto número 16. 

Doña J ulía Ambite Cabanero, para pescadería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 35. 

Doña Luisa García Abril, para almacén cerrado de ar­
tículos de piel en la calle de Rodríguez Vega, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco Esteban Blanco, para peluquería de ca­
balleros en el barrio de El Salvador, bloque 12. 

Angel Gómez Pérez y Hermanos (S. L.), para venta de 
pan y bollos en la calle de José del Hierro, 52. 

Decoración de Interiores (S. A.), para venta de papeles 
pintados y artículos de decoración en la calle de Fernán 
González, 32. 

El "BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número comente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETlN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

F F r. 

Don Amancio González Lara, para venta de muebles en 
la Vía Carpetana, 340. 

Don Manuel Balsa Recaray, para venta de comestibles 
en la plaza de Luca de Tena, 2. 

Don José María Lobo Antona, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Alberto, 5. 

Don Vicente Tortosa Cantó, para peluquería de seño­
ras en la Colonia Litos Andalucía, bloque 5. 

Doña María de los Dolores García Pastor, para venta 
de confecciones en la calle de Clara del Rey, 15. 

Don Faustino Jiménez Fernández, para venta de mar­
cos, molduras, espejos y cuadros en la calle de Cardeñosa, 
número 51. 

Paulino Moreno (S. A.), para venta de juguetes en la 
calle del Cardenal Cisneros, 10. 

Don Pedro Villas Sánchez, para venta de alpargatas, 
como ampliación, en la calle B, 5 (barrio del Congosto). 

Don Manuel Mendieta Serrano, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de José Luis de Arrese, 34. 

Don José Tello Ruiz, para ferretería y venta de apa­
ratos de radio y televisión en la avenida de Moratalaz, 43. 

Don Emilio Ay1agas Moreno, para bar ambigú en cine­
matógrafo en la calle de Abtao, 4. 

Don Nicasio Esteban Rodríguez, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Echegaray, 27. 

Don Gabriel Muñoz Estévez, para venta de muebles en 
la calle de la Caridad, 1. 
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Doña Sabina N úñez Pereda, para colchonería com 
cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés 82 o 

Don J ulián Rada Pineda, para peluquería d~ sefroras 
en la calle de Lagasca, 67. 

Don Francisco Guardia Galán, para peluquería de seño­
ras en la calle de Blasa Pérez, 8. 

Orgafer (S. A.), para oficinas en la calle del Doctor 
Fleming, 24. 

Don Antonio Felipe Solano, para venta de muebles en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 85 . 

Don Gonzalo Benito Alvarez, para tienda de ultrama_ 
rinos y venta de huevos en la calle del Puerto del Milagro 
número 28. ' 

Don Germán López Quiroga, para frutería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galer ía, puesto 
número 51). 

Don Andrés Fresno Rincón, para mercería y venta de 
lanas en la Colonia de San Nicolás, bloque 63, tienda G. 

Doña Isabel García Serrano, para peluquería de seño­
ras en la avenida de la Aviación, 87, bloque 6. 

Don Cayetano González González, para venta de artÍcu­
los de armería, deportes y juguetes, como ampliación, en 
la calle del Carnero, 2. 

Don José López Agudo, para venta de pan y bollos en 
la calle del Espinar, 10. 

Don Emiliano Rubio Priego, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Dulcinea, 42. 

. Don Angel Pinedo Olmedilla, para venta de jabones, 
detergentes y lejías, como ampliación, en la calle de García 
Salazar, 10. 

Don Francisco Morales Montes, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Manuel Pérez, 95. 

Don José Manuel Hernández Blázquez, para venta de 
comestibles, como ampliación, en la calle de Manuel Pérez, 
número 48. 

Don Crisóstomo Sánchez López, para venta de muebles 
en la calle de José de Cadalso, 56. 

Jesús Vidal (S. A.), para venta de pan y bollos y con­
fitería en la calle de las Mártires Concepcionistas, 15. 

Herederos de Cirilo Patier Pozuelo, para venta de pan 
y bollos en la calle María Zurita, 18. 

Don Anacleto Blanco Olivares, para venta de comes­
tibles en la calle de Hermenegildo Bielsa, 18. 

Don Antonio Misut Albendin, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Filomena Gómez, 182. 

Don Emilio Aparicio Ray, para venta de comestibles 
en la carretera del Monte Carmelo, 5. 

Cotos International (S. A.), para domicilio social en la 
plaza de las Cortes, 2. 

Tedasa (S. A.), para domicilio social en la calle de Ca­
sado del Alisal, 7. 

Don Julián Hernández Martínez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Chantada, 9, local número 9. 

Don Lucas García Sánchez, para venta de artículos de 
armería, deportes y juguetes en la calle de E mbajadores, 
número 116. 

Iteasa, para oficinas en la calle de Víctor Pradera, 69. 
Don Ruperto Magro Llera, para venta de frutas y v~r­

duras en la calle de San Cipriano, sin número (galena, 
puesto número 13). 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y bo­
llos en la avenida de San Luis, 48. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en el poblado Norte ,de Vicálvaro, casa 9, número 2. 

Doña Amelía Sánchez Pérez, para venta de muebles en 
la calle de Sánchez Barcáiztegui, 1. ~ 

Don Jesús Lusarreta Huesa, para peluquería de senoras 

en la calle de Uruguay, 10. ~ 
Doña Bienvenida Moreno Gil, para peluquería de seno-

ras en la carrera de San Jerónimo, 10. 
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Don Guillermo Regúlez Díaz, para venta de loza, cristal 
y porcelana, como cambio de nombre, en la calle de Pe­
layo, 27. 

Don Constantino Fernández García, para mercería y pa-
quetería en la calle de la Sierra Vieja, 16. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Tercer Teniente de Alcalde, MANUEL DE:L 

MORAL MEGIDo. 

!!.!.!:"'I"Ij""I"""""""I'O""""""""""o"' •• 'I"I"""'·U'I""'"o"O"'U"""'I'·U',.'"',,'''''''U'I''''''''I''I'''''I'''''I''I 

Secretaría Genera I 

CONCURSO 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de iluminación del paso superior 
sobre la plaza del Capitán Cortés. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Bruno Hernández, Carrascales, Elisa Ochoa, Fermín Donaire, Cerro 
de los Angeles, Francisco López y González Arias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles del 
Talco, entre el paseo de Alberto de Palacios y la calle de Paloma­
res, y Sulfato, entre las del Grafito y Juan Peñalver. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Euskalduna, María Orúe, 
Fuente de la Capona y Villarramiel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de p.avimentación de la calle del 
Jabirú. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre del año en curso el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección 
de Deuda de la Intervención Municipal, a partir del -día 1 de sep­
tiembre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
oficina se les canjeará por resguardos indispensables para hacer 
efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de 
su vencimiento. 

Madrid, 17 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Para conocimiento del público en general y de los interesados 

y posibles propietarios de los vehículos que se detallan a continua­

ción, se hace saber que en el plazo de ocho días hábiles, contados 

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, los 

dueños de dichos vehículos podrán retirarlos de los Parques muni­

cipales donde se encuentran depositados, previa justificación de su 

propiedad y satisfacción al Ayuntamiento de los gastos y derechos 

y tasas que imponen las vigentes Ordenanzas de exacciones mu­

nicipales. 
Transcurrido el mencionado plazo sin que los vehículos hayan 

sido retirados por los que resultaren ser sus dueños, se procederá 

a la pública subasta de los mismos, con arreglo a lo dispuesto por 

el artículo 615, párrafo tercero, del Código Civil, en relación con las 

ordenes de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehícqüos depositados en Parques 
municipales, que han sido cwnplimentadas según los req1~isitos de la 
orden de 15 de junio de 1965 (Ministerio de la Gobernación), que 

pueden ser subastados por el p1'ocedimiento ql~ determina el 

Expe· 
diente 

A-8 
62.059 

A-5 
63.494 
A-208 
A-212 
66.317 
A-203 
62.301 
45.702 
48.144 
71.577 
61.443 
A-231 
55.681 
A-205 
60.387 
A-192 
69.082 
A-lO 

44.260 
A-40 

65.385 
A-199 
A-200 
A -191 
71.634 
63.760 
68.821 

A-12 
A-189 
A-214 
66.422 
A-177 
A-112 
66.446 
65.749 
A-198 
A-163 
A-180 
70.387 
A-190 
A-195 
A-217 
66.345 
A -182 
A-216 
65.939 
69.966 
66.910 
A-183 
70.058 
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artímlo 615 del Código Civil. 

Vehículo MA TRICULA y MARCA 

Parque de Majadahonda 

Automóvil 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem ... .. ..... . 
Idem .. ........ . 
Motocicleta .. 
Automóvil 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem 
Idem 
Idem .... ... ... . 
Idem .. .... .... . 
Idem .......... . 
Camioneta .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Automóvil . ... 
Idem 
Idem ... ....... . 
Idem . .... .. .. . . 
Idem 
Idem ... ....... . 
Idem ...... .... . 
Idem ........ .. . 
Motocicleta 
Automóvil . . 
Idem .......... . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. 
I dem ..... ..... . 
Motocicleta 
Automóvil .. . 
Idem . ........ . 
Idem .... ...... . 
Idem .......... . 
Motocicleta 
A utomóvil .. . 
Idem . ... .. .. .. . 
Motocicleta 
Motocarro .. . 
Automóvil .. . 
Motocicleta 
Automóvil .. 
Motocicleta 
Automóvil .. 

H-2617. Renault 4/ 4 ..... . ' " 
GU-3220. B. J. R. ...... .... . . 
SA-4747. Opel ................ . . 
VA-6743. Renault .. ...... .... . . 
GU-6749. Seat 600 ............ . 
S-8861. Montesa .. ....... ..... . 
SA-I0895. Seat 600 ........... . 
TO-14552. D. K. W ......... . 
NA-1 7428. Seat 600 ........ . 
BA-18445. Land Rover .. ... . 
S-21220. Seat 600 .. ......... .. . 
SE-22722. Citroen .. ... .. : .... . 
Z-22822. Seat 600 ............ . 
BI-25265. Renault 4/4 ... ... . 
CS--26916. D. K. W ... ... . .. . 
SE-27315. Vespa .. ............ . 
BI-28087. Renault 4/4 .. ..... . 
LE-29812. Rovena .......... . . 
V-40111. Vespa ... ...... ........ . 
SE-43357. Derbi ..... .......... . 
SS-48020. D. K. W ......... . 
B-58961. Ford ... ...... ..... ... . . 
MU -66495. Lambreta .. ...... . 
M-I01158. Fiat 1400 .. .. ... .. . 
M-I02061. Sin marca .... ... . . 
M-I05902. Citroen ...... ... ... . 
M-I06986. Opel ... ............ . . 
M-112826. Sin marca ........ . 
M-11 6919. Peugeot ......... .. . 
M-117542. Borg-ward ........ . 
M-119742. Seat 1400 ... .... .. . 
M-122876. M. V ..... .. ..... ... . 
M-127197. Cadillac ... ...... .. . 
M-137321. Ford Taunus .... . 
M-144094. Sin marca ........ . 
M-145320. Seat 1400 ... ..... . 
M-148770. Lloyd ... .. ... . ..... . 
M-148924. Vespa ..... .... ..... . 
M-157916. Saab ... ...... ...... . 
M-158055. Standard .......... . 
M-159560. Renault 4/4 ..... . 
M-164006. Lloyd ............. .. 
M-165718. Vespa ..... .. .... . . .. 
M-166624. Seat 1400 ....... .. 
M-166718. Saab ............... . 
M-168451. M. V ..... ......... .. 
M-174802. Isso ................. . 
M-179488. Renault .. .. ....... . 
M-179913. Lambretta ........ . 
M-188374. Seat 1400 
M-196109. N. S. U. 
M-198535. Seat 1400 ......... 

Fecha 
del depósito 

1- 7-1969 
21- 5-1969 
25- 6-1969 
21- 6-1969 
24-11-1969 

1-12-1969 
20- 8-1969 
24-11-1969 
10- 6-1969 
27- 7-1968 
11-10-1968 
14-11-1969 
13- 5-1969 
4-12-1969 

10- 2-1969 
24-11-1969 
18- 4-1969 
19-11 -1969 
10-10-1969 
3- 7-1969 
4- 7-1968 

28- 7-1969 
28- 7-1969 
21-11-1969 
25-11-1969 
11-11-1969 
10-11-1969 
21- 6-1969 

3-10-1969 
3- 7-1969 

19-11-1969 
27-11-1969 
20- 8-1969 
14-11-1969 
11- 9-1969 
20- 8-1969 
30- 7-1969 
21-11-1969 
31-10-1969 
19-11-1969 
31-10-1969 
19-11-1969 
20-11-1969 

1-12-1969 
17- 8-1969 
18-11-1969 
1-12-1969 
7- 8-1969 

31-10-1969 
5- 9-1969 

18-11-1969 
18-10-1969 

Expe­
diente 

63.761 
71.860 
S/exp. 

A-9 
A-123 
64.092 
21.412 
A-126 
A-34 

A-174 
A-11 

72.257 
67.638 

A-45 
62.307 
68.933 
60.504 
A-186 
A-179 
66.160 
A-215 
A-193 
60.565 
61.803 
A-37 
A-33 
A-58 

A-213 
72.058 
A-35 

65.994 
A-22 
A-76 

55.071 
A-228 
66.402 
A-178 
A-90 

5.128 
80.796 
9.067 
8.477 

264 
9.465 
8.907 

27.930 
5.568 
4.077 

10.076 
1.761 

A-108 
2.118 

A-110 

Vehículo 

Motocicleta .. 
Idem .......... . 
Automóvil .. . 
Idem ........ .. . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Furgoneta ... 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Idem .......... . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Motocarro .. . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Motocarro .. . 
Idem ......... .. 
Automóvil . . . 
Idem ......... .. 
Furgoneta . . . 
Automóvil ... 
Idem ........ ... , 
Idem ......... .. 
Idem .. .. ...... . 
Furgoneta .. 
Automóvil .. 
Idem 
Idem .......... . 

MATRICULA Y MARCA 

M-198900. D. K. W .... .. ... . 
M-200547. Osa ....... .......... . 
M-201663. Iseta ............... . 
B-203517. Renault ........... .. 
M-213622. D. K. W ......... . 
M-213913. Renault ........ .... . 
M-216038. Iseta .............. .. 
M-216911. Seat 1400 ....... .. 
M-218887. Renault ...... ..... . 
M-237977. D. K. W. .. ...... . 
M-241553. Seat 600 ........ .. 
M-245595. Idem ..... .......... . 
M-249555. Idem .............. .. 
M-251385. Vespa ..... .. ...... .. 
M-268416. D. K. W. .. ..... .. 
M-272591. Montesa .. ......... . 
M-273550. D. K. W ......... . 
M-278012. Idem ............... . 
M-310244. Simca .............. . 
M-311774. Goggomobil .. .... . 
M-314382. Lambretta ... ... .. . 
M-323736. Vespacar .... ..... .. 
M-341290. Goggomobil .. ... . 
M-343126. Idem ... ........... .. 
M-348742. Lube ............... .. 
M-362800. Vespacar .......... . 
M-365364. Idem .............. .. 
M-445161. Renault .... . .. .... .. 
M-456310. Citroen ............ . 
M-458374. Idem ........ .. ... .. . 
M-481989. Renault .......... .. 
M-491675. Goggomobil ..... .. 
M-522165. Seat 600 ..... ... .. 
M-528728. Seat 1500 ........ .. 
M-552947. Citroen ............ . 
M-558477. Cadillac .......... .. 
M-617208. Seat 1400 ... .. .. .. 
M-627371. Fiat ............. .... . 

Parque de M énde.z Alvaro 

Camioneta 
Motocicleta .. 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Camión ..... . .. 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Idem 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Motocarro .. . 
Motocicleta .. 
Motocarro ... 

Z-4604. Essex .................. . 
TO-5023. Lambretta ........ .. 
BA-8209. Rondine .... ..... .. . . 
MA-28512. Motobic .......... .. 
M-62051. Sin marca ......... .. 
M-70211. Citroen .......... . ... . 
M-I03889. Sin marca ....... .. 
M-I06064. Idem ...... ...... .. .. 
M-I72403. Lambretta ........ . 
M -235445. Vespa .............. . 
M-251257. Lambretta ........ . 
M-280838. Vespa ........ ...... . 
M-292521. Roa ........ .. .. .... .. 
M-305242. Motobic ........... . 
M-341840. Isso ...... ........... . 

Fecha 
del depósito 

21- 6-1969 
25-11-1969 

1- 1-1967 
1- 7-1969 

16- 9-1969 
3- 7-1969 

21- 3-1968 
19- 9-1969 
16- 7-1969 
10-11-1969 
3- 7-1969 

27-11-1969 
19- 9-1969 
21- 7-1969 
21- 5-1969 
10-10-1969 
7- 5-1969 

18-11-1969 
17-11-1969 
7- 8-1969 
1-12-1969 

21-11-1969 
21- 4-1969 
13- 1-1969 
24- 7-1969 
14- 7-1969 
29- 7-1969 

1-12-1969 
25-11-1969 
14- 7-1969 
30- 7-1969 

9- 7-1969 
2- 8-1969 

13- 2-1969 
3-12-1969 

20- 8-1969 
19-11-1969 
17- 8-1969 

21- 5-1964 
1- 4-1970 

28- 7-1966 
28- 3-1966 
21-12-1961 

4-10-1966 
22- 6-1966 
17-10-1967 
3- 7-1964 

26-12-1963 
9-11-1966 

27- 2-1963 
26- 8-1969 
11- 5-1963 
30- 8-1969 

Madrid, 19 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo López Loeches proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 105 

de la calle de Valle Inc1án. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eugenia Cambronera Sanz proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 107 de la calJe de Ezequiel 
Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dI' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Díaz proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 56 de la calJe de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cump1imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Merlo ]iménez proyecta establecer una pastelería en 
la casa número 6 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Balbino Carrasco Barjola proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 45 de la calJe de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alvarez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 45 de la calJe del Real Madrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

27 de agosto de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
ficio Velázquez 45 (S. C.) proyecta establecer un hostal residencia 
en la casa número 45 de la calJe de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio González Sastre proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 6 de la calle de Muñoz Torrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Tejerina Manrique proyecta establecer un bar en la casa 
número 245 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández González proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 19 de la calJe de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cayetano García García proyecta ampliar su café bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 26 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Quintero Aguado proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 45 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Serrano Valera proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 1 de la calle del Cabo Suceso Terrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Ana Martín Hernández proyecta establecer un almacén de 
artículos de perfumería en la casa número 22 de la calle del Car­
denal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ~a Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto e~ el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Martínez Duarte proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle del Cerro de Garabitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Muñoz Aguilera proyecta establecer un taller de bolsos 
de plástico en una casa sin número de la calle de Joaquín Lorenzo, 
con vuelta a la de las Islas Marshall. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9~6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActIvIdades Molestas, Insalubres, NOCIVas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
José Antonio Perales Palacios proyecta establecer un bar en ~n 
Colonia de los Ferroviarios, bloque 1, local número 1. a 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacipn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente Marcos Arroyo proyecta ampliar su taller de carpintería 
sito en la casa número 3 de la calle de Clemente Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
r.al, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa García Barrio proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 19 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sáenz 
Santa María y Compañía (S. L.) proyecta establecer una fábrica 
de muebles metálicos en la casa número 22 de la calle de Josefa 
Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ?~n 
Santiago López Martín proeycta establecer una estación de serVICIO 
de lavado y engrase de automóviles en la casa número 12 de la 

calle de Lazaga. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Brave Conde proyecta establecer un taller de carpintería 
y tapicería en la casa número 12 de la calle de Manuel de Pavía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco del Río Palacio proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 26 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo 
(galería, puesto número 43). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Centro 
Farmacéutico Nacional (S. A.) proyecta establecer un almacén de 
productos farmacéuticos en la casa número 51 de la calle de Be­
rruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

". * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tinto­
rerías Amaya (S. A) proyecta establecer un taller de planchado 
en la casa número 53 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ferodo 
Española (S. A.) proyecta establecer un almacén en la casa nú­
mero 38 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* *- * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Ansón Hernando proyecta establecer un garaje, con taller 
mecánico, en la casa número 37 de la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABn6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
EDICTO 

Que ignorándose el domicilio de doña Laura González Mathet, 
y en virtud de lo establecido por el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Cor­
poraciones locales, se publica el presente edicto: 

Que por resolución de 10 de junio último, dictada por el Dele­
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en nombre 
del excelentísimo señor Alcalde, y con motivo de la reclamación 
formulada por doña Laura González Mathet por el arbitrio con fines 
no fiscales sobre edificación deficiente, en relación con la finca nú­
mero 21 de la calle de la Ribera de Curtidores, con vuelta a la de 
Fray Ceferino González, se ha dispuesto: 

" Primero. Desestimar la reclamación formulada por doña Laura 
González Mathet, y declarar que todas las cuotas devengadas por 
el arbitrio con fines no fiscales sobre edificación deficiente y finca 
de que se trata hasta el día 1 de julio de 1969, son debidas, y que 
no hay lugar a la cesación de la obligación de contribuir, ni siquiera 
con carácter temporal y mientras la finca estuvo sometida al proce­
dimiento de desahucio de sus inquilinos por causa de la declaración 
de ruina de la misma. 

Segundo. Estimar en parte la reclamación formulada por Cons­
trucciones San Agustín (S. A.), y ordenar que la finca de que se 
trata cause baja en la matrícula de la exacción con efectos desde 
elIde octubre de 1969, período siguiente al de la petición, pero 
con anulación y retirada del cobro de cuantos recibos se hubiesen 
expedido y estuviesen pendientes de pago a partir del 1 de julio 
del mismo año, si bien dicha baja tiene carácter provisional y está 
condicionada a que las obras emprendidas en la finca sean terminadas 
y resulten adecuadas a las exigencias de la Ordenanza de la zona. 

Considerando: 

Primero. Que aunque estén sujetas al pago del arbitrio las 
fincas en las que existan construcciones paralizadas, ruinosas, de­
rruidas o inadecuadas al lugar en que radican, en cuanto tienen la 
condición legal de solares sujetos a obligatoria edificación, de con­
formidad con lo establecido al respecto por el artículo 162-1, en 
relación con el 142-1 y 3, ambos de la ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, no cabe duda de que 
cuando una de estas fincas ocupadas por arrendatarios ha sido decla­
rada en estado de ruina inminente que implica el desalojo inmediato 
de sus ocupantes y su demolición, para recomenzar la edificación, 
mientras dicha finca no sea desalojada a través de los cauces legales 
del procedimiento adecuado por órdenes de la Autoridad compe­
tente, e incluso de acción de oficio de la misma para la ejecución 
de lo ordenado; cuando existe oposición, como en el supuesto de 
que se trata, la facultad de edificar del propietario y el cumplimiento 
de su obligación al respecto quedan sometidas a una limitación de 
tal naturaleza que le imposibilita su ejercicio en tanto que el desalojo 
no se lleve a efecto por la Autoridad, y ello equivale a una verda­
dera prohibición temporal de edificar hasta el momento de la des­
ocupación del inmueble, que elimina la determinación libérrima de 
la voluntad del propietario de redimirse del pago del arbitrio, siendo 
esta libre posibilidad de redención por el sujeto pasivo, condición 
sine qua non de la efectividad de la obligación de contribuir; por 
ello -y si otros hechos no resultasen del examen del expediente­
hubiera sido obligado declarar en favor de la petición de la intere-
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sada que la misma no estuvo obligada al pago de la exaCClOn, por 
10 menos desde el momento de la declaración de la ruina hasta el 
momento del desalojo del inmueble, caso de que se hubiese procedido 
a su demolición inmediata, para salvaguarda, además, del estado de 
peligro público que representa la existencia de un irunueble ruinoso, 
y dentro de un plazo prudencial, pero perentorio, se hubiese comen­
zado la obra de reedificación de la finca, corrigiendo sus deficien­
cias, en cuyo supuesto y una vez edificada, la efectividad del cese 
en el pago del arbitrio hubiese adquirido carácter definitivo. Pero 
en este particular caso es evidente que la finca quedó desalojada 
a principios de 1964, y que fue demolida, con licencia expedida el 
20 de agosto de 1965, por Construcciones San Agustín (S. A.), per­
maneciendo en su situación de ruina hasta dicha fecha, y que las 
obras de construcción no han comenzado hasta mayo de 1969, a fina­
les de dicho mes, excediéndose en todo los plazos prudenciales que 
pudieran reconocerse y mediando entre el momento del desalojo y el 
de la demolición y edificación una transmisión de la propiedad del 
inmueble que pudiera resultar indicio de una verdadera operación 
especulativa, ajena y contraria al fin social y de protección querido 
por la legislación aplicable. En consecuencia, si se tiene en cuenta 
la naturaleza no fiscal de este arbitrio, cuya imposición ha de estar 
en consonancia con las determinaciones de carácter volitivo del su­
jeto pasivo obligado y con los hechos que sean resultado de esa 
voluntad, en cuanto sean exponente de una conformación de la con­
ducta del interesado con los fines pretendidos por la ley, es evidente 
que la imposición queda automáticamente justificada cuando esta con­
ducta no se acomoda idóneamente a tales fines, ajenos y opuestos 
al arbitrio mismo; y estando probado en el expediente que los actos 
de la reclamante se encaminaron a conseguir el desalojo del inmueble 
y a la resolución de los contratos arrendaticios, por muy justificada 
que fuese la ruina del edificio, pero que no se encaminaron de forma 
tan inmediata a la demolición del mismo y su construcción adecuada, 
como fin perseguido por el arbitrio, sino a su venta con la consi­
guiente revalorización, hay que llegar a la conclusión lógica de que 
ha permanecido incumpliendo de modo total el fin no fiscal que 
fundamenta la exacción, sin existencia de obstáculos que imposibi­
litasen su cumplimiento y que se integrasen en esa cadena de actos 
objetivos capaces de hacer cesar la imposición por suponer voluntad 
manifiesta y válida de la redención de la carga tributaria, y todo 
ello hasta finales de mayo de 1969, en que Construcciones San Agus­
tín (S. A.) ha comenzado a edificar; y bajo tales premisas, no puede 
prosperar la tesis de una cesación temporal de la obligación de con­
tribuir, pues sólo una actuación conforme con la naturaleza espiri­
tudal del fin pretendi<1o podría justificar dicha redención, y aquello 
que no se compadece con la verdadera naturaleza del fin, puede presu­
poner -y presupone en la mayor parte de los casos que se presen­
tan-la consecución de fines ajenos a los queridos por la ley, 
encajable en la .conocida doctrina del fraude a la ley; y en vista de 
estas conclusiones, es obligado desestimar la reclamación formu­
lada por doña Laura González Mathet, por obvias razones de equi­
dad y de justicia social, toda vez que la ley que regula el arbitrio 
está inspirada por un espíritu contrario a cualquier maniobra posi­
blemente especulativa de los terrenos urbanos, y desde esa perspec­
tiva espiritual y teleológica han de ser interpretados sus preceptos 
y las normas que regulan el arbitrio mismo. 

Segundo. Que aunque sea doctrina general reiteradamente man­
tenida en otras resoluciones de análoga naturaleza, la de que la 
cesación de la obligación de contribuir debe reconocerse desde el 
momento en que se comienzan a demoler los inmuebles inadecuados 
para la edificación adecuada de los mismos, por ser aquellas obras 
presupuesto necesario de las de construcción, en este particular su­
puesto ha mediado un período de tiempo considerable entre la demo­
lición y el comienzo de la construcción en que la finca ha perma­
necido como solar sin edificar sujeto a pago del arbitrio, que rompe 
la necesaria hilación entre uno y otro acto; y a no ser que el opor­
tuno recurso se acredite la existencia de causas justificativas de la 
demora de las obras de construcción, cuyas causas no se deducen 

del expediente, no procede la aplicación de esta doctrina, sino 1 
declaración de que la obligación de contribuir quedó extinguida da 
forma provisional y a reserva de que las obras sean terminad e 
y se adecuen a las exigencias de la Ordenanza de la zona, desde :~ 
período de devengo de la exacción siguiente a la fecha del comienzo 
de la construcción, o sea, desde el 1 de julio de 1969, en que verda_ 
deramente se ha puesto de manifiesto una auténtica voluntad de 
redención de pago del arbitrio mediante el cumplimiento del fin 
no fiscal propuesto por el mismo; por consiguiente, procede estimar 
en parte la petición formulada por Construcciones San Agustín 
(Sociedad anónima) y ordenar que la finca cause baja en la ma­
trícula del arbitrio con efectos desde el 1 de octubre de 1969, período 
siguiente al de la petición, pero con anulación y retirada del cobro 
de cuantos recibos se hubiesen expedido y estuviesen pendientes de 
pago a partir del 1 de julio del mismo año, quedando dicha baja 
sometida a la éondición que antes se expresa de la terminación 
adecuada de las obras que se realizan." 

Lo que se publica para conocimiento de la interesada, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económico-administra_ 
tiva ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del presente edicto. 

Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Serrano Jover, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa· de la finca número SO de la calle de 
la Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 39 de la calle de 
Alberto Aguilera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sol~res 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dIchO 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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